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CORRECCION de errores de la Orden de 7 de oc
tubre de 1968 pOI' la que se TeOl'ganiaan las 20rtaB 
recaudatorias de la provincia de {.éri4a. 

Advertidos en'ores en el texto qe la citl!4!l< Ord~n, pqbli
cada en el «Boletín Oficial del Estaqo» nÚlllero 2l>i!, ~ tel!na 21 
de octubre de 1968, se transcribell a conti¡:l\~eU>p !l\§ rectln
caciones oportllIlas: 

En la página 14912, segunda columna, líllea 19, q¡mde (lipa! 
«Doncel», debe decir: «Doncel!». 

En la misma página y oolumna, lin~ ~'1, gOflde di~: «(Jo.. 
gUl», debe deoir: "Cogul». 

En la misma página y oolumna, línea 30, donde qice: «Vi-
naiza», debe decir: «Vlnaix¡J.». . 

En la misma página y colllmna, línea SS, don~ ctiqe: «Ola
ravallas», debe decir: <<ClaraVll-llsll. 

En la misma página y columna, líneas 50 y 51, 60nde dice: 
«Ri4 del Pedis», debe decir: «Riu del Pendis». . 

En la misma página y columna, línea 68. donde dice: «Orte
neda», debe decir: «Ortoned¡¡,». 

RESOLU9ION de la Dirección G.energl del Tesoro 
y Pres1(,pue~to!l por la que se CQnc~4~ al «Ba1~CO 
Coca, S. A.», con autortzació1/o núm~a 6 para las 
cuentas restringidas de recaud¡:zcjón 4~ tributos, el 
traslado de domicilio del establecimiento que se 
indica. 

Visto el escrito formt¡lado por el aanco CqG!;~, ¡:¡ A" en el 
que al dar cuenta de haber efectuado el trasla40 de la ¡suc1Jl1lal 
que tenía instalada en la ca,lle Generl\l F'nm!:o, mímerP n, eIl 
la localidad de Mijas (Málaga), solicita q~ la aQt9riz!lCiÓn 
concedida a la referiQa, oficina p. ara la . prllstllglón Qel ¡¡erViciQ 
de cuenta!! festringida,8 de reca.tid¡¡.cióIl de tritmto& {3e eIltiemla 
df! aplicación ¡tI riueva qomlcilio en que p.a ¡,¡idQ ~st3P')eC¡q¡I., 

E{3ta Dirección PeIlera! ¡¡.querd¡¡. disponer qlle la alltpr!ji\{l,tiM 
número 6 concedida. a,l B:;mc;:o Coc~, ~, 1\., ppr la gU!;! ~~ Clm
sideraba Entidad colabor¡¡,dora, ¡¡, la ~xpre,saq!l Qficmll, ~ ~ll~ien.
da de aplicfl,ción al ~lleV9 dOJlliciliQ (¡4e a PQntinm~ci6.n se 
indica co.n ig4a.I número de identiflcaClón ¡¡ue tl!llía en el 
anterior local que QC\lpapª" . . 

Demarcación de Haciend(L de M¡íl¡:zgq, 

Mijas.-Suoursal: Plaza General Queipo de Llano, n¡ímero 3. 
con el número de identificación 3'14"()2. 

. Madrid, 13 de noviembre de 1968 . ...,...El Dlrector general, José 
Ramón 13enavides. 

RE;SOP./O¡ON ae la Dirección General del Tesu
ra y Presupuestos por la que se amplía la autori
zación número ~, ccmcIJaiGa al d~a1/-Co Mercantil 
e .Industrial, S . A.», ' para la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos al siguien· 
te establecimiento. 

Visto el escrita form4la¡:to por tll ~Banot) Mwcantil e In
dlll!trial, S. p..», solicitando. ll.utoriMciOO Para ªmpliar el servicio 
di! cuentas restringidas de recliudaoUIIl p'e tril>J.ltQ¡;¡, 

Esta Direcció~ ' General acuerdll di¡¡po.Iler Q\ltl 111. ¡tutoriZación 
número 5 concedida en 30 de septiembre de 1964 a la citada 
EIlti4ad se consider~ ¡¡mpliadll. al sj~qiente estll\:ll~cimiento : 

Demarcación de flaciendll (ie BarpBlrmg 

~arctllo~ll..--SucW'sal, aveni¡ia José Anto~io, número 61S, a 
la qlle se ¡¡,signa el llúmero de iqentificJl,ci6n 1Q~l)-.()a. 

Madrid, 13 de noviembre de 1968.~El Director general, José 
Rfmlón :¡3enavides. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Pontevedra por las qUe se hacen pÚbli(¡o:S los jallos 
que se citan~ . 

El 'fribunal EcoI1ómico Administrlj.tivo Central, ¡tI resolyer el 
retllU'so pqmero 91/67, en sesión del día :17 de &'eptie!pprl! qe 1968" . 
ha dictado fa1l9, cllya parte dispo¡¡itiva di«;le !!.!>í: 

«El Tribunal Econó¡:nico Administrativo Centr-al, oonstituído en 
Pleno en materia de Contrabando, fallando. 8Qbre el fondo gel 
recurso promovido por los señores Abogado del Er>ta,qo e Inter
ventor de Hacienda, Vocales del Tribunal Provincial de Contra
bandQ !Ul 1?pnteyep.rª, contr~ fallO dictado en 24 de febrero 
de 196'1 poi' el Pleno del citado Tribunal en su expediente núme
ro 1.312/61, acuerda estimar lps recwsos ep parte y ~ecllU'ar: 

1,° Que Jos hecho!! son co~stituvos de una infracción de con
trabando de mayal' 6u¡tptia, co~prendiq9, en el número ~.o <lel 
artículo séptimo <jI'! l¡¡, Ley dE: 11 de ~ptiembre de 1953. 

!J.P · Que son responsables en ¡:oncepto de a4tores M¡¡'nllel Oli
veros Gallo, Higinio Fernándeil Nogueir¡¡" ¡'\rtqro Galiño Pére~ y 
Peregrino Torres TUve. . 

3.° Que en -Ar·turo Galiño Pérez concurre la circunstancia 
agraVílnt~ @ responsabilidad número 9 del artículo 15 de la 
Ley cItada. 

4.° lmpgncr a Manll~l Qlivero¡¡ O¡¡,l!p, ¡JiginiQ .Fernánde~ No
gueira y Peregrino Torres Tilve la sanción de 574.410 pesetas a 
cada uno de ellos y a Arturo Galiño Pérez la de 656.820 pesetas. 

5.° Imponer a cada uno de los inculpados la sanción sustitu
toria de comiso de 123.000 pesetas. 

6.° Confirmar los pronunciamientos primero y quinto del 
fallo recurrido, y 

7.~ I)cl¡:larar el <jer~cp.o a l1il'eIl1io ¡¡, lPli q\ls(mbI'tdqJ'e~.}) 

Lo que se pUblica en el «Boll!tín Oficial del Estado» en el 
«Boletín Oficial» de las provincias de Pontevedra y Orense y 
en el taglón de anqncios del AYllnt¡¡mientQ de San Amaro 
(Or~nse) para c.pnQciJliie~tQ dll Arturo Q¡¡liqo Pérez, cuyo último 
dOIllI{lilio C(:lruJC160 lo tuvp en !i!an !\nl¡¡,I'O (Orense), yen la ac
tuall\'laq, al lJa~eer en lIol¡tl1da, haciéndpfe saller que en contra 
de lo acontJl,6P pue4e interponer recllr~p conte~cioso-administra
tivo en el plaao de diez meses, c!.mt¡tdps a p¡¡,rtir del siguiente al 
de publicaCión de la presente, y para que en el plazo de quince 
díaS, cont!l.<lQil a partir Ae j~U¡lJ fecA¡¡', efllctlÍe I;!l p¡¡,go ¡:jI'! la 
m41t!l. y sanc~(m ÍJIllluellta, e~ elltl\. Delegación de Haciepd~, 
y transCW'riqo el cual !le e~i~!r:i¡, pQr lfl. vi~ ¡le ¡¡,premiQ, Ilpnfo.rme 
a lp establecigp en el 1l;¡;tatqtp qe !tecaW::l¡¡,ciÓIl.A1 propio tiempo 
~ le. req~i.ere Pítfa qll~ , bll.j". !!~ reS¡¡Qlls¡¡,J:¡iliAaA,. Y ¡;On il<Heglq a 
la dl!!pue~tq e.ll el a,rt~culo' 88 del texto re~4IlaídQ pe la Ley ae 
Contrabal1AQ, mamfiellte ¡;i tiene o no llienes COI1 que p¡¡,cer efeC
tiva l¡¡. Il1u!tl!. imppelita. ~.i lq& ¡:'>Qsee, Peberá n¡¡,r;er cqn/itar ello 
a!lí, envilmao a la Secret¡¡,ríll. de e!>j;e 'frjbllnal, en el ~rll11no 4e 
trell dj¡¡,s, UIlj!, rlllaClón ¡ie!ii¡)riptiva ae lo§ mismos, oon el sulicUlPj;e 
d~tall\,: p~¡¡, nevar a c¡¡'Qa sq emparl?jo, y !3e ejtlCUtar~11 q,icMI! 
b~epe!l {3i en el ¡¡la?;p qe qW.IWe aía~ nabile& no ingrella flll el 'f~
SOfQ la milIta qUe le p.~ slqp iWpuelltll. Si Jj(> los pp~e o, PQSey~n. 
dQWli, no QW11p.1i¡:nel1tl\ lo ~uspuest. p en el pre~n41 requerinüen~º .. , 
~ @¡¡ret~r¡í el tllmedilLto cu¡:nplimientp 4e 1110 pepa S\lbsidiari¡¡. 
de privación de libertad, a tenor q" lp est¡¡,ble¡li¡io eIl el artíou
lo 24 de la LllY. 

Pontevedra, 12 de noviemJ:¡re de 191i11.-lEl ~llretarjQ del 1'1'1-
bunal.-Visto bueno: El Dele~!tdo PrB&i4entll . ....,..¡¡ , 2~9-E. 

El Tribunal Económico Administl'ativo, al resolver el recurso 
número 76/ 67, en su sesión del 4 de octubre de 1968, ha dictado 
fallo, cuya parte dispositiva dice así: 

«El Trjbunal Económicp Adminü:¡tr¡ttivo Oentr¡tl, constituído 
e~ ~lenp ~~ materia de Contr¡¡.bando, f¡¡,llando soore el fondo dé 
los reo\ll'llos promovi{io&, por Nicolás a¡tvreiro Torreiro, repre
sentado POI' el Proourltdor don Gabriel S;inchez Malingure, y 
Manuel Andrade Cliacán, eontra fallo dictado con fecha 10 de 
feQrerp ¡:le l.Q67 ppr el TriRuna,1 provincia) de Contral;lando, en 
Pleno, de PonteVedra, eIl !l1l e~pedie~re n~mero 237/ 63, acu!'!rda: 

1.0 Desestimar jos recursos interp4estos. 
2.° ~vocll.r, en parte, el f¡tllo recurrido, eIl el &entido qe ; 

a) f;)eclarar también responsable Qpmp autor !ie la infrac
cióp cometid¡t, !!.demás qt! los decla,ra<,los en el fallo, a Manuel 
Andrade Chacón, oon la circunstancia agravante octava elel ar
tículo 15 de l¡t Ley. 

p) ¡mpopera J4anúe) l\4¡¡,yáp. Rey ~ Jl4agdalen¡t Befa PereiTa 
y a Eusebjp Garcll\ F'ernande:¡¡ la multa Ae l1S,61& peset¡ts !j, ca4¡¡, 
u~, declaráp60se extinguid!!. l¡t respo~S¡tQilidad del último ppr 
f¡¡,lle!1imiento, >' a Nicolá!l B¡¡,rreiro Torreiro y a Manuel An
dr¡¡'9,e Ob,acón la mult¡¡, qe l.35.S82 Pesetas a cada uno. 

. a·o Confirmar los restante!> pl'om!pci¡t~ientos del fallo r~ 
currido.» . 

Lo que se pUblioa en el «Boletín . Qficial !lel Estapo», «Bole~ín 
Oficial de la Provincia de Pópteveqra)) y tablón de !tp.u~cios del 
Ayuntamiento de El Grove (Pontevedra) para conocimiento de 
Magdalena, :areª, pereir¡¡., e¡¡PQ¡¡a de Manuel Mayán Rey, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en El Grove (Pontevedra), y 
en la actualidad, al parecer, en Frllopc;j¡¡" p¡¡'cifjmlqle saber \lile 
en contra de lo acordado puede interponer recurso contencioso
administrativo, ante la correspondiente Sala del Tribunal SU
premo de Justicia, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del siguiente día al de la publillación de la presente, y para 
qt¡e en el pllllllP de qt¡ince día~, contadQ& a partir de igual fecha, 
efe¡ltúe el pago de la multa impuest!!., transcurrido el cual se 
exigirá el débito por la vla de apremio, conforme a lo estable
cido eI1 el liIstatuto de Recaudación. Al propia tiempo se le re
quiere pava que, baja su responsabilidad, y con arreglo a lo 
dispuesto en el artíoulo 88 del texto refundido de la Ley de 
Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con que hacer efec
tiva la multa i¡:nPllesta. Si !Q¡¡ PQsee. peRerá h~~r cOIll3tar ello 
así, ~nviandQ a 11\ Seoretar!" de esw 'frjQllI1.Il.l, en ll! tér¡:niPQ 4e 
tres 4ías, uIl~ relaoj91l: deIl9rh?tiv~ ~e lo~ mi¡¡Jllos, CQll el ~llfic!ellte 


